
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BELLO (ANT.) 

 
Bello, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05088-40-03-002-2020-00281-00 

Demandante Martha Lucía Alzate Gómez 

 Demandado Dislandia de Jesús Pulgarín Vergara  

Asunto Autorización correo electrónico  

 

 

 

De conformidad con el escrito anterior, se autoriza la notificación de actuaciones 

y citaciones de audiencias al correo electrónico del apoderado de la parte 

demandante: jeyson.cano26@gmail.com. 

 

Consecuentemente se ordena a Secretaría enviar link de acceso del expediente al 

Dr. Jeyson Cano Alzate.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-ANTIOQUIA
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